
V I D A   T R E S 

 

 

69. HEPATITIS C 
 
 
 
Definición: 
Enfermedad crónica viral, cuya vía de transmisión es por contacto con fluidos, vía parenteral (transfusión 
de sangre, procedimientos médicos, inyecciones de drogas, tatuajes, entre otros) y en menor porcentaje de 
madre a hijo o vía sexual. También se ha descrito la vía intranasal (uso de cocaína). 

 
Patologías incorporadas: 
Quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología médica 
habitual: 

• Hepatitis crónica por virus de hepatitis C. 
 
a. Acceso: 
Todo beneficiario: 
▪ Con sospecha, tendrá acceso a confirmación diagnóstica. 
▪ Con confirmación diagnóstica, tendrá acceso a evaluación pre tratamiento. 
▪ Con evaluación pre tratamiento, tendrá acceso a tratamiento antiviral de acción directa según genotipo y 
criterios establecidos en la Norma de Carácter Técnica, Médica y Administrativa. 
▪ Con tratamiento tendrá derecho a continuarlo 

 
b. Oportunidad 
> Diagnóstico: Confirmación diagnóstica dentro de 45 días desde sospecha. 
> Evaluación pre tratamiento: Dentro de 30 días desde confirmación diagnóstica. 
> Tratamiento farmacológico: Dentro de 30 días desde la indicación 

 
c. Protección Financiera: 
d.  

 


